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la co11fesion que n1u.cl1os de vosot1·0s habeis hecl10 en el 1)1·ese11te Jt1bi

leo, sea verdacleran1ente saludable }Jar·a ,·t1estras aln1as, data11do de ella 

el principio de l1na 11ueva vicla en que ent1·e de preferencia el fiel y 

constante cumplimiento de vuestros 111áB> estrechos )7 sagrados clebe1·es 

de }Jadres cristianos, á fin de que vuestros l1ijos, no siendo con10 hasta 

aquí lo son para 1nt1chos, t1n pad1·011 de 01)robio é ignon1i11ia, ci1'iau poi· 

el cont1·a1·io vuestras sienes, por_ 1nedio de su fidelidad y cristiano po1·te, 

con esa coro11a i11marcesible de honra y de gloria, con que Dios p1·e111ia 

at1n desde este mi.indo, á los pad1·es verdade1·amente aplicados al Cllt11-

plimie11to de sus deberes, para admiti1·los despt1es, y Ctlat1d0 sea tie111-

po, á la 1::>articipacion de aquella inefable felicidad, zJ·t·epa1•c1,clc1, 1Jc1.,1·cl 
lo,~ qve le te11ie1i, qt1e ni el ojo v,ió, 11.i el oíclo oyó; y qt1e de lo 111ás í11-

tirno de st1 corazon os desea vt1estro i11digno Obispo, Bendiciéndoos fe1·

viente111c11te e11 el no111bre del Padre, y del H ijo, )' del Espí1·it,1 Sa11to, 

Ameu. 
La p1·t;sente Pastoral será leida en todas las iglesias de esta ciudacl 

• 

y (le San J11an del Rio, así con10 en todas la.s Pa1·1·oquias y Vicarías de 

la Diócesis, en los dos Domingos ó días festivos n1ás iu1nediatos á s11 1·e

ce¡::>cio11: sie11d@ la p1·imera lectura desde .el p1·incipio l1asta el pá1·1·afo 

exeliisive, 9.110 co111ienza con las palabras, },fcis co11io ,'?U Sci1iticlcicl; y 
. la segt111da de~de dic_l10 párrafo i1iclus,ive l1asta el fi11. Se :fijará ta111-

bier1 e11 plieao te11dido en las pt1crtas de todos los Templos p()r el in-
~ o 

terio1·. 
Dada e11 11 t1est1·a casa Episcopal de Qt1eréta1·0, ,i los cinco días del 

mes de Ag·<Jsto de ·1ni l ocl1ocientos setenta y nueve. 

• 
• 

Rctr(lio1i) 

Obispo de Q11e1·éta1·0. 

• 
• 

• 
1 • 

• 
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Por mandado de S. S. Iltnu., • 
Lic. 11ateo Bu·1·ja y To1·1·es. 

Oficial mayor . 
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V E -TEt~ CI A 
los :fieles de la -Diócesis. 
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OABA de ll@gar á 111..:1estr·as n1a.11os el 11-6.mero 11 del t o-

4.º del Abogado Cristiano Ilustri·ado, . pu'blicacion 

. protestante de la capi:ta1, correspondiente al p1·éximo Fe
bre1·0, en ·que se anuncia estar ya establecido u n t emp·lo ó 

local l)ara el culto protestante, en la casa 11·ún1ero 2, plazuela de Gua
dalupe de est a ciudad; y qu e como 1ninist1·os ó directores de dich o c:t11-

to he1·ético están al fr@nt e de t a l estableci111ient.o los Sr~s. A. W. Green
ma,n, D. F. N. Có1·d.ova y D. ~r.I:. ]'er r1a:ndez . 

A lgunos r um ores 1·elati 1,,·os á est o habian llegado ya ánt es á n t.1estros 

oidos. sin q11e les dié1·an10s entero crédito; y la mencionada pt1blicac:ion 

nos l1a sacado de dudas, cercio1·ándo11os por elta doloi·osamente, de qu e 

en efecto son ciertos aquellos rumore[~, y de que los Sres. Greenm~u, Cór-
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do,,a y Fe1·nandez se ocupan actualn1ente e!1 dicha casa, de l)l'0111over 

y llevar á cabo en esta cit1dad la propaganda de la he1·ejíc(,. 
En otra vez, l1ace cinco años, con 1notivo de la ve11ida á esta ciudad 

de un Sr. Phillips con ig't1al objeto, os dijin1os: q11e la reunio11 lz.e1·éti cc~ 
para ·que aqt1el seño1· invitaba, es del tqclo ilí citc(,, p1·ohi biclc(, seve1·a
"fliente á los fieles por la Santcl Iglesia, so pena de las 'Yltás ,q1•c1,ves ce1i
suras, y que naclie puede aceptar ese género de invitaciones, sin i11ct1-

1·:rir en exconiunion r¡1iayor: exhortándoos vivame11te á la vez, á que 

liuye1•ais co'Ylio de la 1Jeste de se'Yliejantes 1·eun io1ies)· y l)or últi1110, os 

recordamos con tal 111oti vo, q11e no se ptteden leei·, ni retener sin gra

vÍsimo pecado, las Biblias, Nuevos Testamentos, Evangeli?s, y ot1·os 

libros 6 folletos, ya gi·andes, ya pequeños, que distribuyen los l)rotes

tantes, á los q1..1e quieren seducir. 
Pues bie11. Lo mismo qne os dijimos entó:qces, con ocasion de la ve 

nida del Sr. Phillips, os decimos al1ora, que los Sres. Green11.1an, Có1·_ 

dova y Fernandez, destinados para la propaga11da p1·otestante e11 esta 

ciudad, están ya ocupándose de ella, segun aparece en el citado perió

dico. NO podeis, amados nuestros, asisti1·, 11i at1n por simple cur·iosidacl, 

á esas as'ambleas ó reuniones he1·éticas: no podeis retener, 11i lee1· los 

libros, opúsct1los y folletos de orígen protestante, que con t anta proft1-

sion se distribuyen, aun arrojándolos para dentro de vuest1·as casas, 

por las ventanas, por -las hendeduras de las l)ll~rtas, etc. et~. y para 

recordaros inejor cuál es vuestro deber de católicos en las c11'cunsta11-

cias presentes, os tras1nit~mos en esta -vez, haciéndola,s n11estras e11 to

das sus partes, las decla1·aciones qt1e el Señor Gob~rnad~r de la Sa~i·a 

da Mitra de Michoaca11, en no1nbre de nuestr·o Venerable Metropolita

no el Iln1o. Sr . . Arzobispo Dr. D. Ignacio Arciga, acaba de hace1· y p11-

blicar en 6 del próxi1no Enero, y son del tenor siguiente: . . , . 
11}.ª Es 1..1:na manifiesta apostasía de N11estra Santa Religion Cat oli

ca, Apostólica Romana, en la c11al únicamente existe y se alcan_za la 

verdadera salvacion, afilia1·se en cualquiera de las sectas ó con)11niones 

protestantes. Los que tal hicie1·en, quedan por_,el mism
1

0 hecho sep~ra
. dos de la coinunion católica, inc11rren en hereJia y estan anatematiza-

dos con exco1nunion mayor 1·eservada al Santo Padre.,, 

1,2 a Incurren en la mis1na l)ena los que con conocin1ie11to y volt1n

tad libre cooi)~t·an á favorecer di1·ecta ó indirectan1ente la for1nacion, 

acciou ó propaga11da de ct1alq11iera de esas sectas.,, 
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,,3.ª N O es lícito, poi· lo mismo, á ningL1i10 ,de los fieles, proporcionar 

casa, mt1ebles, {1tiles {1 otros objetos, para que tenga11 Iugar las 1·e11n:io

nes, actos ó ceremonias propias de alguna el~ las sectas á que 110s ref·e-
• 

• r1mos.,1 
114.ª NO es lícito tan1poco á ningun · católico,\ i:q.vita1· 6 aconseja1· á 

que asista alguno á ega_s re~niones, ni aun asistir á. ellas por mera cu~ 

riosidad.,, · 
1, 5. a N O es lícito recibir donativos de tales comunio11es diside11tes, si 

ellos han de t ener el cará ct e1· de remuneracion poi· t rabajo empleado 

en su favor, 6 el de 1..1h aliciente para perte11eoer á ellas. 11 ~ 

,, 6.ª No es lícito á ningun católic,o leer, retener en su poder, 6 cir

ctllar alguno de los lib1·0s, folletos ó i1npresos1 :qu.e hacen ci:rcu1lar los 

disidente.s: y bajo pena de excom11nion deben ser entreg:a,des á la Au .., 

toridad Eclesiástica.,, 
,,7,a En consect1encia de todo esto, es de la más est1·echa obligacion 

pa1·a los cat ólicos, observar tln positivo y absoluto ais!amiento respecto 

-de las sectcts p rotestantes, y abstenersé de toda cooperacion y a11xilio 
' 

que pueda favorecerlas .,, · 

118.ª Y es, por último, un acto rep1·obado ·é i11digno de todo católico, 

en1plear en contra de los disidentes la inj11ria., el denuesto, la amenaza 

y c11anto lleve el carácter de la violencia. 11 

Tales son, amados · nuestros, las prescripciones qt1e la Iglesia Cat6li

ca i1npone á st1s l1ijos los fieles, en órden al apa1·tamiento en q11e de

ben vivir respecto de las sectas heréticas, y de los que tratan de pro
pagarlas. Y esto es tambien lo que desde el principio ha practicado la 
1nisma Iglesia, fundada entre o.tros 111otivos, e11 la inspi1·ada palabra del 
discípulo an1ado del S,eñor, del Apóstol San J11an, lla1nado aún poi· al
gunos disidentes, el Apó.stol de la caridad, qt1ien en su segunda Epís

tola canó11ica, hablando de la doctrina de la fé católica, se exp1·esa asÍ! 

Si algiino vi ene á vosotros, y ?io liace profesion ele es,ta doctrina, no 
lo 1·ecibais en ccisci, n i le sal,UJdeis; porque el qtbe Zo SCf,luclcb favore

ciendo en algun modo s1..1s intento.s heréticos, co1nunioa en sus mcilcis 
obras. 

T ened esto bien ente11dido, amados hijos en Jesucristo, y sobre to

do, vosotros padres y madrt¡s de- familia, redoblad, triplicad, centupli

cad vt1estro cuidado y vt1estra vigila11cia, á fin de cerrar del todo las· 

p11ertas de v11est1·as casas á esa sedt1ccion del protestantisn10, a11n cuan-
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do vaya acom1)añada del aliciente del dine1·0, con10 se empieza )-a á 

practicar. Si así no lo hiciéreis, el 1·est1ltado se1·á, q11e despt1es de ha.

be1· vendido vuestra conciencia y vuestros hijos 1)01· t1nos cua11tos c11a1·

tos, la fé desaparecerá de vL1estros hogares, pa1·a ir á ilumi11a1· con su 

luz á otras familias y á ot1·0s pueblos, que sepan ap1·ecia1·la. Ev·itad á 

todo trance que vuestros hijos se asocien con otros jóvenes perdidos y 

perversos, que los induzca11 con su ejemplo á vender sus almas á los 

protestantes, en ca1nbio de dinero y a11n de colocaciones cóo1oda3 en 

servicio de la misn1a propaganda, con peligro de dese1·tar de la fé de 
' 

st1s padreg, para pasar al ca1npo de la he1·ejíci. :rvlirad, amados 11t1est1·os, 

que si la sangre de Abel clamaba al cielo pidiendo venga11za co11tra 

quien la derra1nó, las al111as de vuest1·0s l1ijos, ato1·mentadas acaso al
guri dia para toda la ete1·nidad por Sll apostasía, clamarán tambien con

tra vosotros, que con vuestra indiferencia y criminales concle~ce11clen-
• 

cías, habreis ocasionado su etern'-t pe1·dicion. 

¡Dígnese la Inm•aculada Madre de Dios, á q t1ie11 co11 ta11ta fé in vo

cais en st1 Sagrada I1nágen del Pt1eblito, apartar de ,·uest1·as cabezas 

y de las de vt1estros hijos aquella fatal, inmensa y s11p1·e1na desg·1·acia, de 

que ta11 pr6xirnamente ostais a1nagados, rr10-rcedá los_inícuos:y te11el1ro

sos 1nanejos de la he1·ejía! Afirn1aos en vL1est,ra fé, invocando aho1·a })a

ra este fin, y con extraordinario fervor, á v11est1·a tierna y an1a11tísima. 

::fi[adre la Santísima Ví1·gen: 1)1·ocu1·ando sob1·e todo, hacerla 1)1·opicia 

por 111edio de vt1estras btlenas ()bras ele cristianos, y poi· el exacto y fiel 

ct1mplir11iento de los c1eberes 1·espectivos de vuest1·0 estado. 

Tal es el n1ás í11timo deseo de vuestro indigno Obis1)0, q lle cnt1·aña

blen1ente os ama en el S ef_o·1· v os bendice en s11 Santo~ 0111b1·c. 
u 

La presente aJverte11cia Pastoral será leicla en todas las Iglesia¡; ;· 

Capillas públicas de esta cit1dad, e11 los dos doming·os siguie11tes á su 

recepcion, en todas ias 1nis.J,s que en ellas se celebre11; }' se fijará en to

das las pt1ertas de los 111ist11os te111pl,1s ':! ca1)illas por el iuteri(,1 . 

Q118rétaro, 1:f.~1_1·zo 24 de 1881. 

Rarnion, 
Obispo de Qt1eréta1·0. 
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e ~~~N las palabras ql1e os dirigi1uos con fecha 24 del p1·6ximo 

º (,, · de las n1ás g1·aves censu1·as, á. huir co11io de lci ·peste del tra~ 

· · to de los protestantes, favore.cie;i.1do directa 6 indirecta111en-

te con él la propag·anda de la he.rejia, tuvimos cuidado ·de advertir.os 

qiie es un acto 1·e1,robado é indigno de todo católico e'Y'li1Jlea1" co1itra 
los clisidentes lc1, injii1·ia, el cZenuesto, la cimenaza y cua1ito tiene el 

' 

carcícte1· de la violencia. 
Desgraciadamente,. queridos hijos en Jesucristo, 1n1,,1ehos de vosotros 

os l1abeis desentendido de tan explícitas palabras, y ob1·ando totaln1en

te en -se11tido contra1·io, os l1abeis permitido no sólo inj.t1riar, sino aco

meter con piedras á los l101nbres desgraciados, que sin resp.etar vuest1·a 

ve1·dade1·a fé, se atreven á inst1ltarla, invitándoos á que dese1·teis del 
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